
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

ASUNTO: COMISIÓN 

DEMANDANTE: ELIAS ANGEL GOMEZ 

DEMANDADA: HILDA LULIET ZAPATA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 17001310300620170022500 

 

 

Tomando en consideración que el secuestre 

designado en este asunto Gestión Solución S.A.S., ya no hace parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para la vigencia 2021-2023, se dispone 

relevarlo y en su lugar se nombra a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS.  

 

Comuníquese esta decisión. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

La Jueza, 
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